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ba una contrata.
GUEBRA—Se asigna un sobresueldo— Se nom

bra al seilor don José María Matute Subse
cretario de! Ministerio de la Guerra—Se 
autoriza la erogación de * 140.00—Se manda 
pagar la suma de 8 10.00—Se nombra un Ma
yor de Plaza—Se resuelve de conformidad 
una solicitud—Se manda pagar la suma de 
8 6.00—Se manda pagar la suma de 8 2.00— 
Se manda pagar la suma de 8 200.00—Se ad
mite una renuncia—Se autoriza la erogación 
de 8 143.46—Se manda pagar la cantidad de 
8 133.00—Se manda pagar la cantidad de 
8 37.50—Se manda pagar la .suma de 8 5.oo— 
Se manda pagar la suma de SJIOO.OO—Se admi
te una renuncia y se nou:l)ra sustituto—Se 
aumenta un resguaido—Se autoriza la ero- 
ración de 8 7f<.S2—Se .vsiielve de cor^formi- 
oad una solicitud—Si manda pagar la suma 

8 32.TO.
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FOMENTO Y 0BK.\S PUBLIC.YS

Se apruelia ur.a contrata

Tegucigalpa: Í27 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

"  ACUERDA:
19—Aprobar la contrata que dice; 

—“ Francisco A. Rodríguez, Oíicial Ma
yor del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, en representacióm del Gobier
no de la República, que en adelante se 
denominará «El Gobierno.» por una par
te, y el Lie. don Pedro .1. Bustillo, en re
presentación de don Joseph Rivers, ma
yor de edad, agricultor, natural de los 
Estados Unidos de .Lmérica y vecino de 
Tela, que en adelante se denominará el 
Concesionario, por otra, han convenido 
en celebrar la siguiente contrata:

19—El Concesionario se comprometo 
á construir y mantener un ramal de fe
rrocarril, vía ancha, de.sde el lugar lla
mado Cola sobre la Laguna Quemada 
hasta el denominado Puerto Sal en la 
costa de Honduras sobre el Atlántico, 
siendo de su elección los puntos en que 
ha de comenzar y concluir dicha vía, en 
el término municipal de Tela. Con este 
fin, el Concesionario queda autorizado 
ampliamente para usar libre y gratuita
mente un espacio de terreno nacional ó 
municipal de cuatro millas y media de 
largo y diez metros de ancho, más ó me
nos, entre los puntos mencionados, así 
como el terreno necesario para las esta

ciones, plataformas, pasadizos, bodegas 
y embarcaderos anexos al ferrocarril.

29—También se obliga el Concesiona
rio á establecer una línea de navegación 
por las Lagunas Quemada y de los Mi
cos, inclusos sus canales de comunica
ción en remolcadore.s y lanchas planas 
ó de otra clase, movidas por fuerza de 
vapor, gasolina, nafta ó electricidad á su 
elección.

39—El seflor Rivers se obliga:
19 A  comenzar los trabajos de cons

trucción del ramal del ferrocarril de que 
aquí se trata, en el plazo de diez meses 
y á terminarlo en el de dieciocho meses, 
contados ambos plazos desde la fecha de 
la aprobación de e.sta contrata por el Po 
der Ejecutivo; debieudo entenderse que 
la línea de navegación de las Lagunas 
Quemada y de los Mico:s debe estar es
tablecida al terminar el ferrocarril.

29 A  abrir al tráfico público ambas lí
neas cuando ya estén instaladas, bajo 
los reglamentos que formará y someterá 
á la aprobación del Gobierno, pero ten
drá derecho para cobrar por el transporte 
de pasajeros y carga, la compensación 
que fijará en una tarifa, las cuales en 
ningún caso serán mayores de los que se 
cobran por igual servicio en la línea fé
rrea e.vistente entre Puerto Cortés y La 
Pimienta.

39 A  transportar gratuitamente en los 
carros del ferrocai-ril y en las lanchas de 
la empresa, el correo y la corresponden
cia oficial; á los empleados públicos en 
comisión del Gobierno 6 en misión oficial; 
y las comisiones militares en tiempo de 
paz, cuyo número no exceda de quince 
hombres. Cuando el número de éstas 
fuere mayor, el Concesionario tendrá de
recho para cobrar por 3 I transporte, por 
el exceso, la mitad de los derechos de ta
rifa. Esta misma regla se ob.servará pa
ra la compensación por el transporte de 
carga del Gobierno.

49 A permitir también sin compensa
ción alguna la comunicación telefónica 
de los empleados nacionales en asuntos 
del servicio público, por las líneas de 
esta clase que establezca.

59 Para la construcción, equipo, ope
ración y mantenimiento del ferrocarril y 
línea telefónica referidas, así como para

la navegación de las lagunas y canal 
precitados, el Gobierno otorga al Conce
sionario los derechos, exenciones y 
franquicias siguientes:

a) Derecho de construir, equipar, ins
talar, operar y mantener las líneas férrea, 
navegación y telefónica antes referidas, 
libres de todo impuesto y gravamen, sean 
nacionales ó municipales.

e) Derecho de usar gratuitamente las 
maderas, piedras y otros materiales de 
cualquier clase que haya en los terrenos 
nacionales libres y que se necesiten para 
la construcción y mantenimiento de las 
líneas susodichas y de las construccio
nes anexas.

i) Exención de todo derecho fiscal y  
municipal por la introducción de herra
mienta, maquinaria, carros, rieles, dur
mientes, aceites lubrificantes, carbón y 
en general de todo material fijo y rodan
te y demás artícuhjs y enseres que se 
necesiten y en cantidad suficiente á jui
cio del Gobierno, para la construcción, 
equipo, conservación y operación del fe 
rrocarril prenotado.

o) Exención de los mismos derechos 
por la introducción de los remolcadores 
y lanchas que se emplean en la navega- 
( ión de las lagunas susodichas ó de la 
madera y herramienta necesarias para 
su construcción, equipo y mantenimien
to: de aceites lubrificantes, albayalde, 
ga.solina, nafta, baterías e lé c t r ic a s ,  
alambre, .sales y demás materiales para 
la producción de la fuerza motriz y  de 
la electricidad, también en la cantidad 
que el Gobierno juzgue suficiente.

u) Exención de los ejercicios doctri
nales y del servicio militar en tiempo de 
paz, para todos los empleados y opera
rios de nacionalidad hondureña que hu
biesen .sido .matriculados en 1: oficina 
respectiva. En tiempo de guerra, esta 
exención comprenderá á los empleados y  
operarios indispensables para ma -.tener 
en operación las líneas férreas y de va- 
v-egaci6n.

69—La introducción libre del material 
fijo y rodante y demás objetos especifi
cados en el número precedente, sólo po
drá hacerse con previa autorización del 
Ministerio de Hacienda; para este efecto, 
el Concesionario presentará la factura 
original de ellas al Administrador de la
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Aduana de La Ceiba, ó al Teniente Ad
ministrador del pueito de Tela, si estu
viere liabilitado. se comunicará también 
á dicho Ministerio.

7̂ ’—Los derechos, franquicias, exen
ciones y obligacione.s comprendidas en 
la presente concesión, durarán veinte 
afios contados desde la fecha de la apro
bación de esta contrata por el Congre
so Nacional; pero si el Concesionario no 
comenzase ni concluyese los trabajos de 
la línea férrea ó no instalase la de nave
gación en los plazos fijados en el núme
ro 3?, párrafo T' precedente, por el mi.s- 
mo hecho caducarán los derechos que 
aquí .se le confieren; para lo cual el Go 
bierno hará la dec'aratoria correspon
diente, iJi'cvia la comprobación fehacien
te del hecho. Qut.'dan exceptuados sin 
embargo, los casos de guerra intestina 
ó internacional, de hambre, peste ó cual
quier otro fortuito ó fuerza mayor, en 
los cuales el Gobierno, á solicitud del 
Concesionario fundado en prueba legal 
del hecho, le otorgará un término doble 
al de la duración del impedimento pro
ducido por dichas causas.

&*?—El Concesionario no podrá en nin
gún caso y por ningún motivo ocurrir á 
la vía diplomática, haciendo reclamacio
nes fundadas en la presente concesión ó 
derivadas de ella, sino que todas las di
ficultades que entre él y el Gobierno 
puedan surgir, serán sometidas al cono
cimiento y  decisión de un tribunal de 
tres arbitradores, nombrados uno por 
cada parte y el tercero de común acuer
do, ó por el Juez en subsidio. El T r i
bunal so organizará en esta capital, y 
dictará su fallo dentro de sesenta . días 
lo má  ̂ tarde, después do su instalación.

El Concesionario podrá asociarse, 
r. \ n ti spasar sus dereciios ba.jo las con- j 
ói(, ion> s aquí estipuladas á otra perso
na ó Compañía para llevar á cabo la pre
sente contrata, debiendo dar cuenta del 
traspaso al Gobierno; pero en ningún 
caso podrá trasferir tales derechos á 
Gobierno 6 Corporaciones extranjeras 
de Derecho Público.

10.—Es entendido que los derechos 
concedidos a! señor Rivers por virtud de 
la presente contrata, no afectarán en ma
nera alguna los que se haj’ an otorgado 
y  estén subsistentes á otras per.sonas ó 
Compañías con anterioridad á esta fe 
cha. En fe de lo cual, firman la pre
sente contrata en Tegucigalpa, á los 
veintisiete días del mes de mayo de mil 
novecientos odio.—Francisco A. Rodrí
guez.—Pedro .1. Bustillo;'’ y

—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para su 
aprobación.—Comuniqúese.

D áV IL A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
éle Fomento y Obras Públicas, perla ley, 

Alberto A. Rodríguez.

GUERRA

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1908.
En atención al excesivo trabajo que 

tiene el Director del Hosoital Militar y 
Cirujano de la guarnición de esta plaza. 
Penitenciaría y Escuela Militar, doctor 
don Isidoro Martínez, el Presidente de la 
República

ACUERDA:

Asignarle el sobresueldo de $ 60.00 
que devengará á contar desde esta fecha; 
imputándose las erogaciones que ocasio
ne este acuerdo, á la partida 3?-, capitulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D áVILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. ChitUrrez.

Se nombra al señor don .losé María Matute
Subsecretario del Ministerio de la Guerra

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.
Habiendo estado á cargo como anexa 

al empleo del Oficial Mayor de este .Mi
nisterio, la Subsecretaría del mismo, 
desde el 13 de noviembre del afio recién 
pasado, puesto que el sefior Bachiller 
don José María Matute ha desempeñado 
á satisfacción del Gobierno, el Presiden
te ele la República

ACUERDA:
Nombrar al expresado sefior Matute 

Sub.secrfctario en propiedad del Minis
terio de la Guerra, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

D.4VILA.

E! Secretario de E.stado en e l Despa
cho de la Guerra,

D. Q'i>iéne..

Se autoriza la erogación de $ 140.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 240.00) 
do.scientos cuarenta pesos, que se in
vertirán en habilitar á los jefes y oficia
les que á continuación se expresan:
A l Coronel don Dámaso Ugarte 8 00.00
A l Comandante 2í*, Alejandro

Gómez...................................  30.00
A l Comandante 2®, Juan B. Mo

rales......................................  30.00
A l Comandante 29, EncarnaciÓD

Turcios..................................  30.00
A l Comandanta 2°, Jesús Pe-

reira......................................  Su. 00
Al Teniente Anselmo Velásquez 30.00
AI sefior Tobías Martínez....... 30.00

Suma ............................ $ 240.00

Dicha cantidad total será pagada i.xir 
la Caja Nacional, y se imputará á la par
tida 49, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D . Gutiérrez.

Se manda pagar Ja suma de S 10.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se paguen al
sefior don Julián Zelaya diez pesos, va
lor del flete de dos cargas de cúementos 
de guerra que condujo del pueblo de 
Reitoca á esta capital; imputándose el 
gasto á la partida 39. capítulo III, Ramo 
de Guefra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. (Gutiérrez.

Se nombra \in Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.
Excusándose de aceptar el cargo de 

Mayor de Plaza de Yoro, el sefior Coro
nel J. Manuel Rico, por motivos de en
fermedad, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Nombrar en reposición del sefior Rico 

al Coronel don Anselmo Bueso, quien 
devengará el haber de su grado; impu
tándose el aumento del sueldo que se le 
asigna á la partida 49. ca|)ítiilo VI, Ra
mo de Gueiu.;, del ih'i.:-. .■ CcLzral
vigente.—ComuníciU' se.

J.v', 1L.A.

El Secretario de IGstad',) en el Despi
cho de la Guerra,

J>. ihdtérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 11 de mayo de 1903.
Con vista de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por el .señor Coronel 
don Ciriaco E. Padilla, en la que pide 
que se le reconozca y mande pagarla 
cantidad de cien pesos, valor de un ar
mario que con sus propios fondos pidió 
á New Orleans para el servicio de la ofi
na de la Comandancia de Armas del de
partamento de Atlántida que era á en 
cargo, el que aun continúa prestándolos 
servicios en aquella oficina.

Considerando; que es de justicia sooe- 
der á la petición del sefior Coronel Padi
lla, quien ha establecido debidamente su 
reclamo, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pagne al 
referido sefior Coronel Padilla cien pe
sos, valor del mueble i*eferido; impotán-
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CENTRO-AM ERICA 407

dosc ei pasto á la partida o", capítulo 
VI, Ramo de Guerra, dol Presupuesto 
General vigente.—Comuuíriuese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S <>.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se paguen 
al Sargento 1*’ ,Tos<i María Mayorga 
seis pesos, cantidad con que se le habili
ta para que regrese al departamento de 
Choluteca, de donde vino al mando de 
una recluta, para el servicio de guarni
ción de esta plaza. Este gasto se impu
tará á la partida capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General v i
gente.—Comuniqúese.

DXv ila  .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se manda pagar la suma de ^ i’.oo

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se paguen ai 
seBor don Ciriaco Rodríguez dos pesos, 
valor que le corresponde por haber re
cogido un rifle remington nacional, de 
conformidad con el acuerdo supremo de 
14 de octubre del año recién pasado. Es
te gasto se imputará la partida S?’, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Genera! vigente.—Comuniqúese.

D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gueri’a,

D. Gutiérrez.

Se manda pagarla sama de S 200.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor doctor don Martín Velásquez dos
cientos pesos, valor con que se le habili
ta para sus gasto.s de tra.slación al puer
to de La Ceiba, donde prestará sus 
servicios como Comandante de .\rmas; 
imputándose el gasto á la partida 4 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D áV IL A .

£1 Secretario de Estado en el Despa- 
■cho <jie la Guerra,

Si- admite una renuncia

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1908.
Habiendo pasado el señor Coronel don 

Dámaso Ugarte á ocupar otro puesto de 
la administración pública, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Admitirle la renuncia que ha inter

puesto del empleo de Jefe del Ser. Bata
llón de esta plaza, ridiéndole las más 
expresivas gracias por lo.s muy buenos 
servicios que prestó en el desempeño de 
aquel c a rg o ."Comunfque.se.

D á v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se autoriza la erogación de 8 143.41)

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1908.
E ’ Pre.sidoite de la República 

a c u e r d a :
Autorizar Ja erogación de $ 143.46, que 

el señor Administrador de la Aduana 
de La Ccib.i, pagó fuera de presupuesto 
en el me.í de .septiembre del año recién 
pasado, como .sigue:
Por valoj' de 30 planillas de la 

guarnición de acuella plaza.. .$ 112.35 
Por valor de 27 planillas del res

guardo de El Porvenir .......  31.11

Suma............................... $ 143.46
Este gasto se imputará á la partida 3^, 

capítulo V I. Ramo de Guerra, del P r e 
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Dospn 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 133.00

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al señor 
Mayor de esta plaza, la cantidad de cien
to treinta y tres pesos, que invertirá en 
la habilitación de 6á individuos de tropa, 
que vinieron de varios lugares de ia Re
pública á prestar su-> servicios de guai— 
niciónV, esta capitK' y los que regresan 
al lugar de su r o  iencia; inmutándose 
la erogación á la partida 31̂ , capítulo V I, 
Ramo de G u e r ; d e l  Presupuesto Ge
neral vigente. C'ümuuíquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

que ha devengado por la refacaiión de 
25 pares de calzado para uso de los 
alumnos de la Escuela Militar de esta 
ciudad; imputándose el gasto á la parti
da 3?, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
E l Secretario dé" Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 37.50

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se paguen 

al señor don Pedro Ortiz $ 37,50, va lo r '

Se manda pagar la suma de 8 5.00

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de La Paz, pague al señor 
Comandante de Armas dol mismo cinco 
pesos, valor que invertirá en la limpieza 
de 372 remingtons que se encuentran oxi
dados en el almacén de guerra de aque
lla  plaza; imputándose el gasto á la par 
tida capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presuimesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1908.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Dr. don Marcial Salgado ($ 100.00) 
cien pesos, valor con que se le habilita 
para -v .l ‘ : "ón á Puerto Cor
tés, donde piestará sus servicios como 
Médico y Cirujano de la guarnición de 
aquel puerto; imputándose el gasto á la 
partida 4‘'>, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guei-ra,

D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1908. *
El Presidente de la República

ac u e r d a :
19—A'lm itir la renuncia que ha inter

puesto del empleo de Médicg) y Cirujano 
de la, guarnición de Santa Bárbara, al 
señor Doctor don Charles W. Bennett, á 
quien se rinden las más expresivas gra
cias por sus buenos servicios presta
dos; y

29— Nombrar para que lo sustituya al 
de igual título don Ramón López Cobos, 
quien devengará el sueldo de ley .—Co
muniqúese,

D á v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Se aumenta un resguardo

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1908,
El Presidente de la República, aten

diendo á que es de interés público au
mentar el resguardo establecido en GOi- 
nope, departamento de El Paraíso, 

a c u e r d a ;

19—Aumentarlo, con carácter de in
terino desde maflana en adelante, á diez 
números de tropa y un cabo. Los indi
viduos de este resguardo devengarán los 
haberes diarios que el Presupuesto fija 
á las clases de igual carácter; y 

29—El gasto que ocasione este acuer
do se imputará á la partida 3 ,̂ capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario ele Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de 8 78.82

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de setenta y  

ocho pesos ochenta y  dos centavos, que 
el Administrador de Rentas del departa
mento de Choluteca, pagó por medicinas 
suplidas á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza, desde el 6 de enero 
hasta el último de abril del año en curso. 
Este gasto se imputará á la partida 39-, 
capitulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese,

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
José María Matute.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1908.
Traída á la vista la solicitud de las se

ñoritas María, Inés y Eulalia Canales, 
vecinas de Concepción de Oriente, Repú
blica de El Salvador, para que se decla
re que la pensión de montepío que fué 
asignada á su señora madre legítima do
ña Luisa Romei’o, por acuerdo de 22 de 
agosto de 1894, para atender :t la crian
za y  educación de las solicitantes y de 
su hermana Desideria Canales, corres
ponde actualmente sólo á las peticiona
rias, en razón de haber fallecido su ex
presada señora madre y haber contraído 
matrirai nio su referida hermana. Oído 
el parecer del señor Fiscal General de 
llacien< a, favorable á la solicitud; y  en 
atención á que los documentos presenta
dos por las señoritas Canales establecen 
la defunción de doña Luisa y el matri
monio de doña Desideria; el Presidente 
de la República

ACUERDA:
Que la pensión de montepío de que se 

ha hecho referencia, se pague por igua

les partes á las señoritas María, Inés y 
Eulalia Canales.— Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado eu el De.spa- 
cho de la Guerra, por la ley.

José Moría Matute.

Se manda pagar la suma de 8 32.00

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional .se paguen al 
señor don Gregorio Agurcia § 32.00, va
lor que ha devengado por ia confección 
de ocho uniformes de rayadillo, para uso 
de los alumnos de la Brigada de A rtille
ría de esta ciudad, á razón de S 4.00 ca
da uno. Esta erogación se imputará á la 
partida 4'?', capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

José María Matute.

A V I S O S

Don Cupertiuo Romero presenta hoy, á las 
diez y media de la mañana, para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, la primera copia 
de la escritura pública otorgada en esta ciudad 
el ocho del corriente, ante el Juez de Letras 2? 
de lo Criminal, don Valentín Cúlis, por la cual 
el Síndico Municipal de Comayagüela dona á 
José Angel Hernández Silva un lote de terreno 
situado en “ Mónte Redondo,’’ en aquella juris
dicción, limitado: al Norte, posesión de Encar
nación Sosa y de Francisco Silva; al Sur. terre
no ccmiin ejidal; al Oriente, posesiones de Sine- 
cio López, Calixto y José María Silva; y al Po 
nientc, posesiones de Modesto Hernández y Mar
garita Amador de Hernández, camino real de 
por medio. Dicho lote de terreno pertenece á 
los ejidos del municipio de Comayagüela. No 
habiendo antededente inscrito, so publica la so
licitud de su inscripción, de conformidad con el 
artículo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa; 14 
de mayo de 1908.
14 — 14 MAKTÍN .ll.MÚNKZ.

R e a i»t r< j d e  la  l^ ro p ted a d

Don Julián Sorvellón presenta hoy. á las once 
de Itt mañana, la primera copia de u'nacscritun 
pública otorgada en Reitoca el tres de diciem
bre de mil novecientos siete, ante el Juez de Pu 
de aquel piieiJo. por la cual Diego Rafael Avila 
vende A doña Ramona Gon/.álc/.. por la suma de 
treinta pesos, una finca de tres man zanas de ex
tensión, cultivada de guineos y varios árboles 
frutales, .sita en la aldea de La Guadalupe, en 
juri.sdicción del pueblo ya citado, cuyos limites 
son; al Norte, finca y casa de lialútac'ión de Sa
lomé Ca.stro; al .Sur. casay finca de Teodoro Fio 
res: y al Oriente y Poniente, cercas de la expre
sada finca y terrenos ejidalos. Dicha finca la 
adquirió el señor Avila con su trabajo personal 
y la vende incluyendo en ella un canal de made
ra para introducir el agua de la quebrada Laa 
.Taguas para el riego de ella: estando localizada 
en terrenos ejleíales. Y  por falta de antecente 
inscrito, se hace la presente publicación, pan 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa; 20 de marzo de loos.

1-5 Martín  Jiménez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las ocho de la mañana, ha presentado 
clon Juan .T. Orellana, comcMciante y de este 
vecindario, la primera copia de una escritura de 
compraventa, otorgada en esta ciudad el cator
ce do diciembre de mil novecientos seis, ante 
el Juez de Letras de lo Civil do este departa
mento, Lie. don Carlos Rodríguez por la 
cual doña Refugio Tálxira. de éste vecindarm, 
en representación de sus menores hijos Mafia 
Josefa y Ofelia de Jesús Cliávez, y con autoriii- 
ción del Juzgado de Letras de lo Civil de este 
departamento, vende al presentante una casa 
de baliareque, cubierta de teja, construida so
bre un solar de diez y ocho varas de frente por 
cincuenta de fondo, y tiene los límites siguien
tes: al Norte, casa y solar de Si.vto Mejía; al 
Sur, solar de los referidos menores: al Este, so
lares y casa de Francisco é IsaViul López; y al 
Oeste, solar del comprador. Las menoresChá- 
vez adquirieron el inmueble descrito por dona
ción que de él les hizo su hermano RodolfoChá- 
vez Portillo, y  no habiendo título de dominio 
inscrito, s- hace su'ier al púTilico para los efec
tos de ley. -.Sama Ro.sa; 2.'i de marzo de 1908.

l.') .Fosé M.c r í.s Casco.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad do 
este departamento, liace saber: que el día de 
hoy, á las diez de la mañana, don Pedro Rivera 
ha presentado la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de La Unión, el cuatro 
de enero del corricute año, ante el .luez de Paz 
y Notario Público, por ministerio de la ley, don 
Bernabé Alvarado, por la cual don Nicolás R i
vera, mayor de edad, viudo y vecino de Cucuya- 
gua,dona á la señorita Sara dol Carmen Penado, 
vecina de La Unión, una cas:idc baliareque, cu- 
Iñerla de leja, con su correspondiente corredor 
y cocina, sita en el pueblo de Cucuyagua, la 
cual tiene por limites; al Nono, solar de don 
Pedro Rivera, mediando calle: al Oriente, solar 
de don Pedro Pinto; y al Poniente, solar y casa 
de doña Paula López, calle de por medio. El 
señor Rivera adquirió el inmueble descrito por 
construcción. Y  noliabiendotituloinscrito.de 
conformidad con el articulo 2.322 del Código Ci
vil, lo pongo en conocimiento del público.—San
ta  Rosa; 9 de marzo de 1908.
15 José Masía Casco.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saixir; que en la infor
mación supletoria solicitada por don Pablo Ri
vera, de esta ciudad, se encuentra el escrito y 
auto que. dicen;—••Pido se señale un segundo 
período.—Señor Juez de Letras.— Pablo Rivera, 
de generales ya dichas, ante Ud.. con todo res
peto. vengo á exponer lo que sigue; en los últi
mos días del mes de febrero de este año, sin re
cordar la fecha, nie presenté ante su Juzgado 
solicitando inform.’icii'in supletoria con el objeto 
de adquirir el título inscrito de la casa de ad> 
bes que tengo al Occidente de la plâ /.uela dd 
liarriode San Antonio, en esta ciudad, la cual 
está descrita en aquella solicitud, la que me fué 
admitida, lijándose el aviso prevenido porlaley 
y señalando el término de treinta dias: que ha
biéndose vencido dicho término, al señor Juei 
de Letras pido se sirva dar por vencido el pri
mer térniuio señalado en •aquella solicitud y se
gundo período, lijándose el aviso eorrespondien- 
te.—La Paz: 24 de mai'/.o de 1908 —Pablo Rive
ra.” —•Juzgado de Letras de esta Sección.—Li 
I'az; veintiséis de marzo de mil novecientos ocho. 
—Estando terminada la primera publicaciónd* 
esta solicitud, hágase la segunda por igual téF 
mino y por edictos fijados en ¡a tabla de arlMI 
de este .luzgadoyen el periódico oficial. Ar
tículo 2.333. CéidigoCivil.— Notifíquese.—S. Caí- 
tillo.—Valentín Rcxlas, Srio."—ETs conforme.— 
La Paz: cuatro de abril de mil novecientosod»

i: Valentín  Rodas, Sria
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